RES. 1788/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE JUNIO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0002926, Ent. N° 2437/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional (MDN), relacionadas con la Licitación Pública Nº 484/2015, para la adquisición de un equipo de resonancia magnética para uso médico en humanos, para la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas (DNSFFAA);

RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 14 de setiembre de 2015, se presentó a cotizar una sola firma: CONATEL SA ;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar el llamado a la firma CONATEL S.A., por un monto de $ 60.969.383 IVA incluido (equivalente a U$S 1.622.545 CIF–CIP Montevideo, tipo de cambio $ 29,7570 de fecha 22/12/2015, más un 10% por posibles ajustes monetarios más                          $ 7.859.104), por ajustarse técnicamente a lo solicitado y ser único oferente;
3) que, puesto de manifiesto el expediente, la firma CONATEL S.A. -por nota de fecha 5 de abril de 2017- solicita cobrar la capacitación a médicos y técnicos, así como también los costos asociados a la misma;

4) que por nota del Presidente de la Comisión Asesora de fecha 24/4/17 y del Jefe de la División Adquisiciones de fecha 28/4/17, se le comunica al oferente que existe una contradicción en la propuesta, dado que en su oferta se expresa que dicho ítem corre por cuenta de la empresa, otorgándosele un plazo de 48 horas para que conteste al respecto;

5) que por nota de fecha 28 de abril de 2017, CONATEL S.A. entiende que efectivamente existió una contradicción entre la propuesta y lo solicitado por fecha 5 de abril de 2017 y por tal motivo retira la solicitud  de cobro de la capacitación y adicionales asociados a la misma;      

6) que consta Resolución del Director Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas de fecha 12 de mayo de 2017, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                       EL TRIBUNAL ACUERDA   
1) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional la intervención del gasto de $ 60.969.383  IVA incluido   (equivalente a  U$S 1.622.545 CIF–CIP Montevideo, más un 10% por posibles ajustes monetarios, más $ 7.859.104), previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios);
2) Comunicar al Contador Auditor; 

3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Defensa Nacional.
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